
Expediente: 4012/19
Carátula: MEZON HILARIO FRANCO C/ ESTABLECIMIENTO DON JUAN S.A. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN V
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BARBERIS, RODRIGO SEBASTIAN-DEMANDADO/A
90000000000 - DON JUAN S.A., -DEMANDADO/A
20245938536 - MEZON, HILARIO FRANCO-ACTOR/A
20290601534 - EL NORTE COMPAÑIA DE SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20220436315 - NACION SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común V

ACTUACIONES N°: 4012/19

*H102054621192*
H102054621192

JUICIO: MEZON HILARIO FRANCO c/ ESTABLECIMIENTO DON JUAN S.A. Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS - 4012/19

PROVEIDO DE ESCRITO CONTESTO CEDULA - POR: PLAZA, FABIAN ANTONIO - 18/09/2023
23:38

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2023. Tegnase por extemporánea la contestación al
traslado del planteo de límite de cobertura efectuado por Compañía de Seguros El Norte S.A.
Notificaciones digitales. FDO. DR. PEDRO D. CAGNA - JUEZ - MBT - 4012/19

Actuación firmada en fecha 29/09/2023

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/06/2026 - 22:04:03


